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Dotación para los buques pesqueros y auxiliares de 
pesca, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el día 
1 de abril de 2008, se procede a efectuar la oportuna 
corrección.

Página 18129, segundo párrafo, línea 4, donde dice: 
«RD», debe decir: «Real Decreto».

Página 18129, artículo 5, línea 3, donde dice: «… los 
datos que correspondientes…», debe decir: «… los datos 
correspondientes…».

Página 18129, disposición adicional, apartado 1, pri-
mera línea, donde dice: «… de que algún fallo…», debe 
decir: «de que exista algún fallo». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 7710 CIRCULAR de 10 de abril de 2008, de la Secre-
taría General de Comercio Exterior, relativa al 
procedimiento y tramitación de las exportacio-
nes y expediciones de mercancías y sus regí-
menes comerciales.

La Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se 
regula el procedimiento de tramitación de las autorizacio-
nes administrativas de exportación y de las notificaciones 
previas de exportación regula los intercambios comercia-
les de exportación desde la Península, Islas Baleares e 
Islas Canarias que sean objeto de restricciones o medidas 
de vigilancia de carácter nacional.

Esta Orden, que entró en vigor el 20 de septiembre 
de 2005, regula un concreto régimen de exportación, el de 
los productos sometidos a restricciones nacionales al 
amparo de los artículos 30, 134 y 296 del Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea. Pero, junto a este régimen 
comercial, existe el relativo a la exportación de productos 
agrícolas sujetos a certificación comunitaria, las operacio-
nes de exportación-expedición de material de defensa, 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso o 
el de control comercial de las exportaciones o expedicio-
nes de productos sujetos al Convenio CITES.

Dada la complejidad y dispersión de la normativa 
comunitaria por la que se rige el régimen de exportación 
y de expedición de mercancías, se considera necesario 
ofrecer con la presente Circular, por una parte, un instru-
mento de trabajo útil para las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio al incluir información amplia y 
detallada respecto al régimen comercial aplicable, docu-
mentos de exportación requeridos y su correspondiente 
tramitación.

Por otro lado, esta Circular pretende convertirse en 
una guía informativa práctica para los operadores comer-
ciales ya que les proporciona, en un único texto, toda la 
información relativa a los regímenes comerciales de 
exportación que se encuentra dispersa en un gran número 
de Reglamentos Comunitarios sobre regímenes comer-
ciales de exportación. Se incluyen, además, diversas dis-
posiciones nacionales derivadas directamente de la apli-
cación de dichos Reglamentos.

En consecuencia, se acuerda lo siguiente:
Primero.–Se aprueba la presente Circular de la Secre-

taría General de Comercio Exterior relativa al procedi-
miento y tramitación de las exportaciones y expediciones 
de mercancías desde la Península, Islas Baleares e Islas 
Canarias.

SECCIÓN I. LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Normas Nacionales.
1.1 Normas generales.
Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre de 1992, 

sobre restricciones a la libre circulación de ciertos bienes 
y mercancías (BOE 1.1.1993), modificado por el Real 
Decreto 652/1994 de 15 de abril de 1994 (BOE 14.5.1994): 
permite, en determinados supuestos, el establecimiento 
de medidas de vigilancia o de restricción a las expedicio-
nes de mercancías comunitarias.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 
de febrero de 1986, modificada por Orden de 27 de julio 
de 1995, por la que se regula la fianza en las operaciones 
de importación y exportación (BOE de 7.3.1986).

Orden ECO/1101/2002, de 13 de mayo, por la que se 
regula la presentación por vía telemática de determinadas 
solicitudes en materia de comercio exterior (BOE 17.5.2002).

Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se 
regula el procedimiento de tramitación de las autorizacio-
nes administrativas de exportación y de las notificaciones 
previas de exportación (BOE 10.9.2006).

Orden ITC/1761/2006, de 19 de mayo, por la que se 
incorporan nuevos procedimientos al registro telemático 
del Departamento (BOE 6.6.2006).

Orden ITC/3906/2007, de 17 de diciembre, por la que se 
modifica la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la 
que se delegan competencias del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delega-
ciones de competencias de otros órganos superiores y 
directivos del departamento (BOE 1.1.2008 y 22.1.2008).

1.2 Material de Defensa, Otro Material y Productos y 
Tecnologías de Doble Uso.

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero de 1993, por el 
que se aprueba el Reglamento de Armas (BOE 5.3.1993): 
somete a Autorización Administrativa de Exportación las 
exportaciones de determinadas armas, que no sean 
armas de guerra.

Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio de 2004, por el 
que se aprueba el Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de pro-
ductos y tecnologías de doble uso (BOE 31.8.2004): sujeta 
a autorización administrativa las exportaciones-expedi-
ciones, así como las salidas de zonas y depósitos francos 
y la vinculación al régimen de depósito aduanero, del 
material incluido en la relación de material de defensa, 
prevista en el artículo 1 de la Ley Orgánica 12/1995, de 
Represión del Contrabando (figura como Anexo I del RD) 
así como las exportaciones del material de defensa, 
incluida la asistencia técnica que no figure expresamente 
en dicha relación en los supuestos previstos en el artículo 2 
del Real Decreto.

Resolución de 20 de julio de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se esta-
blece el procedimiento de tramitación de las autoriza-
ciones de comercio exterior en aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio 
de 2005, sobre el comercio de determinados productos 
que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o 
infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhuma-
nas o degradantes. (BOE 25.7.2006).

Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del 
comercio exterior de material de defensa y de doble uso 
(BOE de 29.12.2007).

Orden ITC/822/2008, de 19 de febrero, por la que se modi-
fican los anexos del Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de pro-
ductos y tecnologías de doble uso (BOE de 28.03.2008).
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1.3 CITES (Convenio sobre Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres).

Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre de 1997, 
sobre medidas de aplicación del Convenio sobre Comer-
cio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de 
marzo de 1973 y del Reglamento (CE) n.º 338/1997 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protec-
ción de especies de la fauna y flora silvestres mediante el 
control de su comercio (BOE 28.11.1997).

Resolución de la Dirección General de Comercio Exte-
rior de 5 de mayo de 1998, por la que se designan los 
Centros y Unidades de Asistencia Técnica e Inspección de 
Comercio Exterior (SOIVRE) habilitados para la emisión 
de los permisos y certificados contemplados en el Regla-
mento (CE) n.º 338/1997 del Consejo, y se establece el 
modelo de «Documento de Inspección de Especies Prote-
gidas» (BOE 26.5.1998).

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación 
y sacrificio (BOE 30.11.2006). En su Disposición adicional 
segunda se crea la Tasa por la prestación de servicios y 
gestión de permisos y certificados en el ámbito del Con-
venio sobre el Comercio Internacional de especies ame-
nazadas de fauna y flora silvestres (CITES).

1.4 Control de la calidad comercial.

Orden PRE/3026/2003, de 30 de octubre, por la que se 
dictan normas de inspección y control para las Direcciones 
Regionales y Territoriales de Comercio (BOE 1.11.2003).

1.5 Otras disposiciones
Ley 13/1998, de 4 de mayo de Ordenación del Mercado 

de Tabacos y Normativa Tributaria (BOE 5.5.1998).

2. Normas Comunitarias.
2.1 Régimen general.
Reglamento (CEE) n.º 2603/1969, del Consejo, de 20 de 

diciembre de 1969, por el que se establece un régimen común 
aplicable a las exportaciones (DOCE L 324 de 27.12.1969).

2.2 Régimen Específico Productos Agrícolas.
Reglamento (CEE) 2759/1975 del Consejo, de 29 de 

octubre de 1975, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de la carne de porcino 
(DOCE L 282 de 1.11.1975).

Reglamento (CEE) 2771/1975 del Consejo, de 29 de 
octubre de 1975, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de los huevos (DOCE L 282 
de 1.11.1975).

Reglamento (CEE) 2777/1975 del Consejo, de 29 de 
octubre de 1975, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de la carne de aves de 
corral (DOCE L 282 de 1.11.1975).

Reglamento (CEE) 2783/1975 del Consejo, de 29 de octu-
bre de 1975, relativo al régimen de intercambios para la ovo 
albúmina y lacto albúmina (DOCE L 282 de 1.11.1975).

Reglamento (CEE) 2220/1985 de la Comisión, de 22 de 
julio de 1985, por el que se establecen las modalidades 
comunes de aplicación del régimen de garantías para los 
productos agrícolas (DOCE L 205, de 3.8.1985).

Reglamento (CE) 3448/1993 del Consejo, de 6 de 
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de 
intercambios aplicable a determinadas mercancías 
resultantes de la transformación de productos agrícolas 
(DOCE L 318 de 20.12.1993).

Reglamento (CE) 520/1994 del Consejo, de 7 de marzo 
de 1994, por el que se establece un procedimiento de 
gestión comunitaria de los contingentes cuantitativos 
(DOCE L 66, de 10.3.1994)

Reglamento (CE) 1429/1995 de la Comisión, de 23 de 
junio de 1995, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de las restituciones por exportación en el sec-
tor de los productos transformados a base de frutas y 
hortalizas distintas de las concedidas por azúcares añadi-
dos (DOCE L 141 de 24.6.1995).

Reglamento (CE) 1439/1995 de la Comisión, de 26 de 
junio de 1995, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) 3013/1989 del Consejo, 
en lo relativo a la importación y exportación de produc-
tos del sector de la carne de ovino y caprino (DOCE L 
143 de 27.6.1995).

Reglamento (CE) 1445/1995 de la Comisión, de 26 de 
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del régimen de importación y exportación 
en el sector de la carne de vacuno y se deroga el Regla-
mento (CEE) 2377/1980 (DOCE L161 de 12.7.1995).

Reglamento (CE) 1464/1995 de la Comisión, de 27 de 
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones 
especiales de aplicación del régimen de los certificados 
de importación y exportación en el sector del azúcar 
(DOCE L144 de 28.6.1995).

Reglamento (CE) 2200/1996 del Consejo, de 28 de 
octubre de 1996, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de las frutas y hortalizas 
(DOCE L 118 de 21.11.1996).

Reglamento (CE) 2201/1996 del Consejo, de 28 de octu-
bre de 1996, por el que se establece la Organización Común 
de Mercado en el sector de los productos transformados a 
base de frutas y hortalizas (DOCE L 297 de 21.11.1996).

Reglamento (CEE) 1254/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de la carne de vacuno 
(DOCE L 160 de 26.6.1999).

Reglamento (CEE) 1255/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector de la leche y de los pro-
ductos lácteos (DOCE L 160 de 26.6.1999).

Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector vitivinícola (DOCE L 179 
de 14.7.1999).

Reglamento (CE) 1291/2000 de la Comisión, de 9 de 
junio de 2000, por el que se establecen disposiciones 
comunes de aplicación del régimen de certificados de 
importación, de exportación y de fijación anticipada para 
los productos agrícolas (DOCE L 152 de 24.6.2000). Fija, 
entre otros aspectos, el modelo del Certificado de Expor-
tación o de Fijación anticipada (AGREX) y su tramitación.

Reglamento (CE) 1673/2000 del Consejo, de 27 de julio 
de 2000, por el que se establece la Organización Común 
de Mercado en el sector del lino y el cáñamo destinados a 
la producción de fibras (DOCE L 193 de 29.7.2000).

Reglamento (CE) 245/2001 de la Comisión, que establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
1673/2000 del Consejo en el sector del lino y el cáñamo des-
tinados a la producción de fibras (DOCE L 35, de 6.2.2001).

Reglamento (CE) 883/2001 de la Comisión, de 24 de 
abril de 2001, por el que se establecen las normas de apli-
cación del Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo en lo 
que respecta a los intercambios de productos del sector 
vitivinícola con países terceros (DOCE L 128 de 10.5.2001).

Reglamento (CE) 1488/2001 de la Comisión, de 19 de 
julio de 2001, por el que se establecen las modalidades de 
aplicación del Reglamento (CE) 3448/1993 del Consejo en 
lo relativo a determinadas cantidades de productos de 
base incluidos en el Anexo I del Tratado que se admitirán 
según el régimen de Perfeccionamiento Activo sin exa-
men previo de las condiciones económicas (DOCE L 196 
de 27.7.2001). Regula los Certificados de Perfecciona-
miento Activo (o Certificados PA), incluido el formulario.

Reglamento (CE) 1961/2001 de la Comisión, de 8 de 
octubre de 2001, por el que se establecen disposiciones de 
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aplicación del Reglamento (CE) 2220/1996 del Consejo, en 
lo que respecta a las restituciones por exportación en el 
sector de las frutas y hortalizas (DOCE L 297 de 21.11.1996).

Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo, de 19 de 
diciembre de 2001, por el que se establece la Organiza-
ción Común de Mercado en el sector de las carnes de 
ovino y caprino (DOCE L 341 de 22.12.2001).

Reglamento (CE) 1342/2003 de la Comisión, de 28 de 
julio de 2003, por el que se establece disposiciones espe-
ciales de aplicación del régimen de certificados de impor-
tación y exportación en el sector de los cereales y del 
arroz (DOUE L 189 de 29.7.2003).

Reglamento (CE) 1518/2003, de la Comisión, de 28 de 
agosto de 2003, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del régimen de certificados de exportación en el 
sector de la carne de porcino (DOUE L 217, de 29.8.2003).

Reglamento (CEE) 1784/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre de 2003, por el que se establece la Organiza-
ción Común de Mercado en el sector de los cereales 
(DOUE L 270 de 21.10.2003).

Reglamento (CEE) 1785/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre de 2003, por el que se establece la Organiza-
ción Común del Mercado en el sector del arroz (DOUE L 270 
de 21.10.2003).

Reglamento (CE) 2336/2003 de la Comisión, de 30 de 
diciembre de 2003, que fija determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 670/2003 del Consejo, por 
el que se establecen medidas específicas relativas al alcohol 
etílico de origen agrícola (DOUE L 346 de 31.12.2003).

Reglamento (CE) 633/2004 de la Comisión, de 30 de 
marzo de 2004, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del régimen de certificados de exportación 
en el sector de la carne de aves de corral (DOUE L 100, 
de 6.4.2004).

Reglamento (CE) 865/2004 del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establece la Organización Común 
de Mercado del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa 
y se modifica el Reglamento (CEE) 827/1968 (DOUE L 161 
de 30.4.2004).

Reglamento (CE) 1043/2005 de la Comisión, de 30 de 
junio de 2005, por el que se aplica el Reglamento (CE)
n.º 3448/93 del Consejo en lo que se refiere al régimen de 
concesión de restituciones a la exportación para determi-
nados productos agrícolas exportados en forma de mer-
cancías no incluidas en el anexo I del Tratado y los criterios 
para la fijación de su importe (DOUE L 172 de 5.7.2005). 
Regula los certificados de restitución para los productos no 
incluidos en el anexo I del Tratado, incluido el formulario.

Reglamento (CE) 1947/2005 del Consejo, de 23 de 
noviembre de 2005, por el que se establece la Organiza-
ción Común de Mercado en el sector de las semillas 
(DOUE L 312 de 29.11.2005).

Reglamento (CE) 318/2006 del Consejo, de 20 de 
febrero de 2006, por el que se establece la Organización 
Común de Mercado en el sector del azúcar (DOUE L 58 de 
28.2.2006).

Reglamento (CE) 951/2006 de la Comisión, de 30 de 
junio de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo 
en lo que respecta a los intercambios comerciales con 
terceros países en el sector del azúcar (DOUE L178 del 
1.7.2006).

Reglamento (CE) 1282/2006 de la Comisión, de 17 de 
agosto de 2006, por el que se establecen disposiciones 
especificas de aplicación del Reglamento (CE) 1255/1999 
del Consejo relativo a los certificados de exportación y a 
las restituciones por exportación en el sector de la leche y 
de los productos lácteos (DOUE L 234, de 29.8.2006).

Reglamento (CE) n.º 88/2007 de la Comisión, de 12 de 
diciembre de 2006, sobre modalidades especiales de apli-
cación para los cereales exportados en forma de pastas 
alimenticias pertenecientes a los códigos NC 1902 11 00 y 
1902 19 (DOUE L21 del 30.1.2007). Fija el modelo del certi-

ficado P2 de exportación de ciertas pastas alimenticias a 
los Estados Unidos de América.

Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común 
de mercados agrícolas y se establecen disposiciones espe-
cíficas para determinados productos agrícolas (Regla-
mento único para la OCM) (DOUE L 299, de 16.11.2007).

Reglamento (CE) n.º 1454/2007 de la Comisión, de 10 
de diciembre de 2007, por el que se establecen normas 
comunes relativas al establecimiento de un procedi-
miento de licitación con vistas a fijar las restituciones por 
exportación para determinados productos agrícolas 
(DOUE L 325 de 11.12.2007).

2.3 Material de defensa, otro material y productos y 
tecnologías de doble uso.

Reglamento (CE) n.º 1334/2000 del Consejo, de 22 de 
junio de 2000, por el que se establece un régimen comu-
nitario de control de las exportaciones de productos y 
tecnologías de doble uso. Modificado por el Reglamento 
(CE) n.º 2432/2001 y el Reglamento (CE) n.º 1183/2007 del 
Consejo, de 18 de septiembre.

Reglamento (CE) 1236/2005 del Consejo, de 27 de 
junio de 2005, sobre el comercio de determinados pro-
ductos que pueden utilizarse para aplicar la pena de 
muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (DOUE L 200 de 30.7.2005) 
modificado por el Reglamento (CE) n.º 1377/2006, de la 
Comisión, de 18 de septiembre de 2006.

2.4 Convenio sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES).

Reglamento (CE) 338/1997 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de 
la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio (DOCE L 61 de 3.3.1997), modificado por el 
Reglamento 2724/2000 de la Comisión, de 30 de noviem-
bre de 2000, (DOCE L 320 de 18.12.2000).

Reglamento (CE) N.º 1332/2005 de la Comisión, de 9 de 
agosto de 2005, que modifica el Reglamento (CE) n.º 338/97 
del Consejo relativo a la protección de especimenes de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comer-
cio (DOUE L 215, de 19.8.2005)

Reglamento (CE) n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de 
mayo de 2006 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo 
relativo a la protección de especies de la fauna y flora sil-
vestres mediante el control de su comercio. (DOUE L 166, 
de 19.6.2006).

Reglamento (CE) 100/2008, de 4 de febrero de 2008, 
por el que se modifica, en lo relativo a las colecciones de 
muestras y determinadas formalidades relacionadas con 
el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, el Reglamento (CE) n.º 865/2006 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 338/97 (DOUE L 31, de 5.2.2008).

2.5 Control de la calidad comercial.
Reglamento (CE) n.º 1580/2007 de la Comisión, de 21 

de diciembre de 2007, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 2200/96, 
(CE) n.º 2201/96 y (CE) n.º 1182/2007 del Consejo en el sec-
tor de las frutas y hortalizas (DOCE L 350, de 31.12.2007).

2.6 Régimen Canarias.
Reglamento 1911/1991 del Consejo, de 26 de junio 

de 1991, relativo a la aplicación de las Disposiciones del 
Derecho Comunitario en las Islas Canarias (DOCE L 171 de 
29.6.1991). Establece los principios básicos de la incorpo-
ración de las Islas Canarias al territorio aduanero comuni-
tario.
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Reglamento (CE) 247/2006 del Consejo, de 30 de enero 
de 2006, por el que se establecen medidas específicas en 
el sector agrícola a favor de las regiones ultraperiféricas 
de la Unión (DOUE L 42 del 14.2.2006). Su Título II regula 
el Régimen Específico de Abastecimiento de las regiones 
ultraperiféricas, incluidas las Islas Canarias.

Reglamento (CE) 793/2006 de la Comisión, de 12 de 
abril de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 247/2006 del Consejo por 
el que se establecen medidas específicas en el sector 
agrícola a favor de las regiones ultraperiféricas de la 
Unión (DOUE L145 del 31.5.2006).

Decisión de la Comisión, de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se aprueba el programa general presentado por 
España de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 247/2006 
del Consejo.

SECCIÓN II. DEFINICIONES BÁSICAS

3. A los efectos de la presente Circular se entenderá 
por:

Exportación: La salida de mercancías originarias de la 
Comunidad Europea o despachadas a libre practica con 
destino a un tercer país.

Expedición: La salida de mercancías con destino a la 
Comunidad Europea, tanto si son originarias de la Comu-
nidad Europea como aquéllas otras que, siendo origina-
rias de un tercer país, hayan sido despachadas a libre 
práctica en el territorio comunitario.

SECCIÓN III. ÁMBITO DE APLICACIÓN

4. La presente Circular recoge únicamente el régi-
men comercial de exportación que se aplica en la Penín-
sula, Baleares y Canarias y que deriva de la aplicación de 
la Política Comercial Común y de la normativa nacional en 
la materia, relativa a aquellas competencias que son pro-
pias de los Estados miembros.

5. El ámbito de la presente Circular se circunscribe a 
los documentos de exportación de índole netamente 
comercial que deben ser expedidos por la Secretaría 
General de Comercio Exterior.

No se recogen los documentos que puedan precisar 
las exportaciones o expediciones de conformidad con las 
disposiciones que en esta materia estipulen otros órga-
nos de la Administración.

6. Quedan también excluidas de la presente Circu-
lar:

Las exportaciones o reexportaciones que se realicen 
bajo o como consecuencia del régi men de exportación 
temporal, así como las que se efectúen bajo los regíme-
nes de perfeccionamiento activo o pasivo o de cual quier 
otro régimen aduanero económico. Estas operaciones se 
encuentran reguladas en el Reglamento (CE) 2913/1992 
del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se 
aprueba el Código Aduanero Comunitario (DOCE L 302 de 
19.10.1992), modificado en última instancia por el Regla-
mento (CE) 2700/2000 del Parlamento Europeo y el Con-
sejo, de 16 de noviembre (DOCE L 311 de 12.12.2002) y 
por el Reglamento (CE) 2454/1993 de la Comisión, de 2 de 
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposicio-
nes de aplicación del Código Aduanero (DOCE L 
2531/1993), modificado en última instancia por el Regla-
mento (CE) 993/2001 de la Comisión, de 4 de mayo (DOCE 
L 141 de 28.5.2001) y por el Reglamento (CE) 2286/2003 de 
18 de diciembre de 2003 (DOCE L 343 de 31.12.2003).

Las exportaciones o expediciones que se realicen 
desde las Ciudades de Ceuta o de Melilla, que se regirán 
por su propia normativa.

Las exportaciones o expediciones de mercancías que 
no reúnan las características de una operación comercial, 
de acuerdo a lo previsto en el Reglamento (CE) 2454/1993 

de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan 
determinadas disposiciones de aplicación del Código 
Aduanero.

SECCIÓN IV. REGÍMENES DE EXPORTACIÓN Y EXPEDICIÓN

7. La exportación y expedición de mercancías se rea-
liza, en principio, en régimen de libertad comercial.

8. Como excepción a esta norma general, las expor-
taciones y expediciones de mercancías podrán estar 
sometidas a vigilancia, certificación o autorización cuando 
la normativa comunitaria o nacional así lo determine, exi-
giéndose la tramitación de documentos específicos, 
según el caso.

8.1 Régimen de Vigilancia.
La exportación o expedición de las mercancías some-

tidas a medidas de vigilancia de carácter nacional al 
amparo de los artículos 30, 134 y 296 del Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea, requerirán la verificación 
del documento denominado Notificación Previa de Expor-
tación establecido en el articulo Tercero de la Orden 
ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula el pro-
cedimiento de tramitación de las autorizaciones adminis-
trativas de exportación y de las notificaciones previas de 
exportación.

8.2 Régimen de Certificación.
8.2.1 Para los productos agroalimentarios, en que 

esté así establecido en la legislación comunitaria en la 
materia, se exigirá a su exportación un Certificado de 
Exportación o de Fijación Anticipada (AGREX) o docu-
mento análogo establecido en el Reglamento (CE) 
1291/2000 de la Comisión, de 9 de junio de 2000. La admi-
sión de la solicitud del operador podrá ir condicionada a 
la constitución de una garantía.

De acuerdo con la facultad prevista en 4 del artículo 15 
del Reglamento (CE) 1291/2000, y sin perjuicio de las 
excepciones que establezca la normativa comunitaria, no 
se exigirá la previa constitución de la fianza en la presen-
tación de la solicitud del certificado si concurren las 
siguientes condiciones:

Que el importe de la garantía que hubiera que consti-
tuir sea superior a 100 euros e inferior a 500 euros.

Que el solicitante se comprometa por escrito a pagar 
un importe equivalente a aquel que le sea reclamado si se 
hubiera constituido una garantía y procediera con poste-
rioridad su retención total o parcial.

No obstante, si no se presenta la prueba de la utiliza-
ción del certificado en el plazo de los dos meses siguien-
tes a la expiración de su período de validez, se exigirá la 
constitución de la garantía por un importe igual al que 
hubiera debido constituirse de no haberse aplicado el 
párrafo anterior. En este caso, el titular del certificado no 
podrá beneficiarse de la exención de constitución de la 
fianza durante los doce meses siguientes, contados a par-
tir de la finalización de dicho plazo de dos meses.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 15 del Reglamento (CE) 1291/2000, y sin perjuicio 
de que el Organismo competente adopte medidas apro-
piadas cuando se detecten abusos en la aplicación de los 
apartados 3 a 5 del mismo artículo, no se aceptarán las 
solicitudes que supongan un fraccionamiento injustifi-
cado de una única solicitud con el fin de evitar la constitu-
ción de la garantía acogiéndose a lo previsto en dichas 
disposiciones o en el presente apartado.

8.2.2 Para los productos no incluidos en el Anexo I 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, cuando 
esté así establecido en la legislación comunitaria, se exi-
girá un Certificado de Restitución. La admisión de la soli-
citud del operador podrá ir condicionada a la constitución 
de una garantía. Para el Certificado de Restitución se uti-
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liza el mismo formulario que para el Certificado AGREX, 
con las menciones previstas en el Reglamento (CE) 
1043/2005, de la Comisión, de 30 de junio de 2005.

8.2.3 Para la exportación a los Estados Unidos de 
América de ciertas pastas alimenticias, se expedirá a peti-
ción del interesado el certificado denominado «Certificate 
for the export of pasta to the USA» o certificado P2. El for-
mulario de este Certificado se encuentra en el Reglamento 
(CE) 88/2007, de la Comisión, de 12 de diciembre de 2006.

8.2.4 En el anejo I de la presente Circular se estable-
cen las mercancías cuya exportación está sometida al 
régimen de certificación. La normativa comunitaria puede 
limitar dicho régimen en función del destino.

8.2.5 Régimen de Canarias: Las expediciones o 
exportaciones desde las Islas Canarias, incluidos los 
envíos al resto de España, de mercancías que se hayan 
beneficiado del Régimen Específico de Abastecimiento y 
de sus productos transformados, se atendrán a lo dis-
puesto en el Título II, capítulo V del Reglamento (CE) 
793/2006, de la Comisión.

8.3 Régimen de Autorización.
Las exportaciones o expediciones de mercancías 

sujetas a restricciones nacionales al amparo de los artícu-
los 30, 134 y 296 del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea podrán requerir la concesión del docu-
mento denominado Autorización Administrativa de 
Exportación establecido en el apartado Tercero de la 
Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula 
el procedimiento de tramitación de las autorizaciones 
administrativas de exportación y de las notificaciones 
previas de exportación.

Por otro lado, exigirán una Autorización Administra-
tiva las exportaciones-expediciones del material de 
defensa y otro material a que se refiere el artículo 2.1 y 3 
del Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de control del comercio exterior 
de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, incluido el de la relación del 
material de defensa relacionado en los anexos I y II del 
mismo Real Decreto según actualización operada por 
Orden ITC/822/2008, de 19 de febrero.

La regulación de las distintas modalidades de autoriza-
ción administrativa a que se sujetan las operaciones de 
exportación/expedición de material de defensa y otro 
material, cuales son: Licencia individual de exportación/ 
expedición de material de defensa y otro material, Licen-
cia global de exportación/expedición de material de 
defensa y otro material, Licencia global de proyecto para 
la exportación/expedición de material de defensa y Auto-
rización general de exportación/expedición de material de 
defensa esta contenida en el capítulo II del Real Decreto 
1782/2004. La solicitud de estas Licencias se cursará 
mediante el impreso denominado «Licencia de transfe-
rencia de material de defensa y de doble uso» y «Licencia 
global de proyecto/componentes de transferencia de 
material de defensa», cuyo modelo figura en la Orden 
ITC/822/2008, de 19 de febrero, por la que se modifican los 
anexos del Real Decreto 1782/2004. En la solicitud se hará 
constar, en su caso, su vinculación a un acuerdo previo o 
a una operación de perfeccionamiento.

La regulación de las distintas modalidades de autori-
zación administrativa a que se sujetan las operaciones de 
exportación/expedición de productos y tecnologías de 
doble uso y la asistencia técnica a las que se refiere el 
artículo 2.2. a) y b) del Real Decreto 1782/2004, cuales son: 
Licencia individual de exportación/expedición de produc-
tos y tecnologías de doble uso, Licencia global de 
exportación/expedición de productos y tecnologías de 
doble uso y Autorización general para la exportación/
expedición de productos y tecnologías de doble uso, esta 
contenida en el capitulo III del Real Decreto 1782/2004. La 
solicitud de estas Licencias se cursará mediante el 

impreso denominado «Licencia de transferencia de mate-
rial de defensa y de doble uso», cuyo modelo figura en la 
Orden ITC/822/2008, de 19 de febrero, por la que se modi-
fican los anexos del Real Decreto 1782/2004. En la solici-
tud se hará constar, en su caso, su vinculación a un 
acuerdo previo o a una operación de perfeccionamiento.

En todo caso, será requisito previo para el otorga-
miento de cualquier autorización administrativa de 
exportación/expedición de los materiales, productos y 
tecnologías a que se refiere el Real Decreto 1782/2004, la 
inscripción en el Registro especial de operadores de 
comercio exterior de material de defensa y de doble uso. 
La solicitud para la inscripción en el Registro se hará de 
acuerdo con el modelo que se contiene en la Orden 
ITC/822/2008, de 19 de febrero, por la que se modifican los 
anexos del Real Decreto 1782/2004.

8.4 CITES.
Con independencia de los regímenes comerciales a 

los que puedan estar sometidas, la exportación, reexpor-
tación y expedición de especies de especímenes, sus 
partes y/o derivados incluidas en los Anexos del Regla-
mento (CE) 338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, relativo a la protección de especies de la fauna y 
flora silvestres mediante el control de su comercio, 
requiere la presentación de Permisos y Certificados según 
los casos y condiciones establecidas en dicho Regla-
mento.

El Permiso de Exportación CITES y el Certificado de 
reexportación CITES ampara la exportación o reexporta-
ción de los productos incluidos en los Anexos A, B y C del 
Reglamento (CE) 338/1997 a terceros países.

El Certificado de exhibición itinerante CITES, en caso 
de circos o similares, podrá utilizarse como permiso de 
importación, exportación o certificado de reexportación 
CITES.

El Certificado de propiedad privada para mascotas 
que vayan acompañadas de sus dueños, podrá utilizarse 
como permiso de importación, exportación o certificado 
de reexportación CITES.

Aparte de los documentos anteriores, se requerirá la 
emisión por parte de la Dirección Territorial o Provincial de 
Comercio correspondiente del «Documento de Inspección 
de Especies Protegidas» que será solicitado por el titular 
de la exportación o su representante autorizado para la 
inspección previa al despacho aduanero conforme se dis-
pone en el Real Decreto 1739/1987 y la Resolución de 5 de 
mayo de 1998 de la Dirección General de Comercio Exte-
rior.

8.5 Control de Calidad Comercial.
Con independencia de los regímenes comerciales a 

los que pueda estar sometida la exportación de los pro-
ductos incluidos en el Anexo de la Orden PRE/3026/2003, 
de 30 de octubre, por la que se dictan normas de inspec-
ción y control para las Direcciones Regionales y Territoria-
les de Comercio, se requiere para su despacho aduanero 
la presentación del correspondiente certificado de confor-
midad de su calidad comercial respecto a las disposicio-
nes aplicables. Para la emisión de estos certificados se 
estará a lo dispuesto en la mencionada Orden.

Para las frutas y hortalizas frescas se precisa el «Certi-
ficado de conformidad con las normas comunitarias de 
comercialización de las frutas y hortalizas frescas».

Para las frutas y hortalizas destinadas a uso industrial 
se precisa el «Certificado de destino industrial para las 
frutas y hortalizas frescas sujetas a normas comunitarias 
de comercialización».

Para el resto de los productos se precisa el «Certifi-
cado de control de calidad comercial».
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9. Circunstancias especiales: Embargos comerciales.
9.1 En circunstancias excepcionales, el régimen de 

exportación frente a un determinado país puede ser 
objeto de modificaciones como consecuencia de la impo-
sición de embargos comerciales decretados por Organis-
mos internacionales o por instancias comunitarias.

En estos supuestos, el régimen comercial se regirá por 
las normas específicas que se establezcan al respecto.

9.2 En el anejo II de la presente Circular, se relacio-
nan los países de destino a los que se les aplican este tipo 
de limitaciones, así como las disposiciones legales por las 
que se regulan las mismas.

SECCIÓN V. FORMULARIOS

10. Formularios comunitarios.
Los documentos comunitarios que se expidan en 

España, son emitidos por el Secretario General de Comer-
cio Exterior, siendo válidos en toda la Comunidad, salvo las 
excepciones contempladas en la normativa comunitaria.

10.1 Certificados:
10.1.1 El Certificado de Exportación o de Fijación 

Anticipada (AGREX) y el Certificado de Restitución cons-
tará de cuatro ejemplares:

Ejemplar para el Titular.
Ejemplar para la Secretaría General de Comercio Exte-

rior.
Ejemplar para el Servicio de Fianzas.
Ejemplar para el Registro General.

Las solicitudes constarán de un único ejemplar, que se 
cumplimentará bien manualmente, en tinta y con letras 
mayúsculas, bien a máquina o bien mediante procedi-
mientos informáticos.

10.1.2 El Certificado P2 constará de cuatro ejempla-
res:

Original para el Titular.
Copia n.º 1 para el Titular.
Copia n.º 2 para la Administración de Aduanas de 

Exportación.
Copia n.º 3 para la Secretaria General de Comercio 

Exterior.

10.2 Las Licencias de Exportación de productos que 
pueden usarse para infligir torturas, constarán de cuatro 
ejemplares:

Ejemplar para la Secretaría General de Comercio Exte-
rior (color amarillo).

Ejemplar para el Titular (color verde).
Ejemplar para la Aduana de despacho (color rosa).
Ejemplar para el Ministerio del Interior (color azul).

10.3 Los Permisos de Exportación CITES y Certifica-
dos de reexportación CITES constarán de cinco ejempla-
res:

Ejemplar original (color blanco).
Ejemplar para el titular (color amarillo).
Ejemplar para el país exportador (color verde).
Ejemplar de solicitud (color blanco).

10.4 Los Certificados de exhibición itinerante consta-
rán de tres ejemplares que irán acompañados de una hoja 
complementaria de color blanco:

Ejemplar original (color amarillo).
Ejemplar para la autoridad expedidora (color rosa).
Ejemplar de solicitud (color blanco).

10.5 Los Certificados CITES de propiedad privada 
constarán de los mismos ejemplares que los permisos de 
exportación o certificados de reexportación y, además, de 
una hoja complementaria de color blanco.

10.6 El Certificado de conformidad con las normas 
comunitarias de comercialización de las frutas y hortali-
zas frescas constará de tres ejemplares:

Ejemplar original.
Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el SOIVRE.

10.7 El Certificado de destino industrial para las fru-
tas y hortalizas frescas sujetas a normas comunitarias de 
comercialización consta de cuatro ejemplares:

Ejemplar original.
Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el SOIVRE.
Ejemplar para el Organismo de Control.

11. Formularios nacionales
11.1 La Notificación Previa de Exportación y la Auto-

rización Administrativa de Exportación serán emitidas por 
el Secretario General de Comercio Exterior.

Constan de un único ejemplar autocopiativo que com-
prende los siguientes pliegos:

para el Titular.
para la Secretaría General de Comercio Exterior.
para la Subdirección General de Informática.

11.2 El Certificado de control de calidad comercial 
consta de tres ejemplares:

Ejemplar original.
Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el SOIVRE.

11.3 El Documento de Inspección de Especies prote-
gidas consta de tres ejemplares:

Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el solicitante.
Ejemplar para el SOIVRE.

11.4 Las Licencias de transferencia de material de 
defensa y de doble uso constarán de los siguientes ejem-
plares:

Ejemplar para la Secretaria General de Comercio Exte-
rior.

Ejemplar para el titular.
Ejemplar para la Dirección General de Armamento y 

Material.
Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el Ministerio del Interior.

11.5 Licencia Global de Proyecto de Transferencia de 
Material de Defensa:

Ejemplar para la Secretaria General de Comercio Exte-
rior.

Ejemplar para el titular.
Ejemplar para la Dirección General de Armamento y 

Material.
Ejemplar para la Aduana.
Ejemplar para el Ministerio del Interior.

11.6 Solicitud de inscripción y actualización de datos 
en el Registro Especial de Operadores de Comercio Exte-
rior de Material de Defensa y de Doble Uso (REOCE).

Ejemplar para la Secretaria General de Comercio Exte-
rior.

Ejemplar para el titular.

SECCIÓN VI. TRAMITACIÓN

12. Presentación de documentación.
Los impresos oficiales de solicitud para la trami ta ción 

de las exportaciones y expediciones, referidos en los 
apartados 10 y 11, serán facilitados por el Registro Gene-
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ral del Departamento o en las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio.

12.1 Tramitación de los impresos genéricos.
12.1.1 La presentación de los impresos referidos en 

los apartados 10 y 11, se podrá realizar en el Registro 
General del Departamento o en las Direcciones Territoria-
les o Provinciales de Comercio. La tramitación también 
podrá realizarse a través del registro telemático de con-
formidad con lo establecido en la Orden ITC/3928/2004, 
de 12 de noviembre, por la que se crea un registro telemá-
tico en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
completada por la Orden ITC/2241/2005, de 4 de julio y 
Orden ITC/1761/2006, de 19 de mayo, por la que se incor-
poran respectivamente nuevos procedimientos en el 
Registro Telemático del Departamento. Asimismo, se 
podrán cursar en las formas previstas en el párrafo 4 del 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, salvo que las dis-
posiciones comunitarias o nacionales prevean reglas 
específicas.

12.1.2 La Administración podrá requerir en el 
momento de presentación de las solicitudes o en cual-
quier momento de su tramitación, y a efectos de compro-
bación de los datos de identificación personal, el Docu-
mento Nacional de Identidad, si se trata de una persona 
física; tarjeta del CIF o del número de IVA intracomunita-
rio cuando se trate de una persona jurídica o cualquier 
otro documento que permita comprobar la identidad del 
solicitante. Se podrá solicitar igualmente acreditación de 
la persona que figura en representación de la entidad jurí-
dica.

La exhibición de los documentos mencionados en el 
párrafo anterior, podrá sustituirse por la presentación de 
fotocopias de los mismos debidamente compulsadas.

12.2 Tramitación de los impresos para productos que 
pueden utilizarse para infligir tortura.

La tramitación de las autorizaciones correspondientes 
a las licencias de exportación a las que se refiere el Regla-
mento (CE) 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 
2005, sobre comercio de determinados productos que 
pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte, o infligir 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degra-
dantes, se iniciará mediante la presentación del formula-
rio correspondiente, conforme a lo establecido en la 
Resolución de 20 de julio de 2006 de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, en el Registro General 
del Departamento o en las Direcciones Territoriales o 
Provinciales de Comercio. Asimismo, se podrá cursar en 
los lugares previstos en el párrafo 4 del artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se deberá acompañar de la documentación técnica 
necesaria en cada caso para analizar e identificar los pro-
ductos objeto de la operación.

12.3 Tramitación de los documentos CITES.
12.3.1 Permisos de Exportación y Certificados de 

Reexportación CITES.
En los casos en que proceda, el solicitante cumplimen-

tará el ejemplar de solicitud según lo establecido en el 
punto 1 del artículo 26 del Reglamento (CE) 865/2006 y lo 
presentará en uno de las 12 centros habilitados para emitir 
permisos y certificados CITES. Junto con la solicitud, se 
deberán acompañar los justificantes oportunos para poder 
determinar si procede expedir un permiso con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 338/1997 del Con-
sejo así como el comprobante de haber ingresado en el 
banco o entidad colaboradora el importe por emisión de 
documentos CITES previsto por la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, para el cuidado de los animales, en su explota-
ción, transporte, experimentación y sacrificio (Disposición 
adicional segunda).

La emisión de permisos de exportación se puede soli-
citar en los siguientes Servicios de Inspección: Algeciras, 
Alicante, Barcelona, Bilbao, A Coruña, Las Palmas de 
Gran Canaria, Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, Sevi-
lla, Tenerife y Valencia.

Una vez concedido el documento CITES, el exportador 
o reexportador o su representante autorizado remitirá el 
original del permiso de exportación o del certificado de 
reexportación (formulario número 1), la copia destinada 
al titular (formulario número 2) y la copia a devolver por 
la aduana a la autoridad expedidora (formulario núme-
ro 3) a la aduana designada con arreglo al artículo 12, 
apartado 1 del Reglamento (CE) n.º 338/97.

Cuando proceda, el exportador o reexportador o su 
representante autorizado indicarán en la casilla 26 el 
número de conocimiento de embarque o del documento 
de transporte aéreo. Una vez diligenciado el documento 
CITES por parte de la Aduana exportadora, el «original» 
del permiso de exportación o certificado de reexportación 
CITES acompañará a la mercancía hasta el país de des-
tino; la «copia para el titular» la conservará el exportador, 
y la «copia a devolver por la Aduana a la Autoridad expe-
didora» se cursará con arreglo al artículo 45 del Regla-
mento (CE) 865/2006.

El permiso de exportación CITES o certificado de reex-
portación CITES será válido para un sólo envío.

El despacho de mercancías CITES sólo podrá reali-
zarse en una de las doce Aduanas autorizadas para ello y 
que se corresponden con los doce Servicios de Inspec-
ción SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio autorizados para la emisión de documentos 
CITES.

En el caso de maderas CITES el despacho también se 
puede autorizar en los puertos de: Santander, Marín, Vigo 
y Villagarcía de Arosa (previa obtención del permiso de 
exportación en uno de los doce Servicios de Inspección 
SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio autorizados).

12.3.2 Certificado de Exhibición Itinerante CITES.
En los casos establecidos en el artículo 30 del Regla-

mento (CE) 865/2006 el solicitante de un certificado de 
exhibición itinerante rellenará, si procede, las casillas 3 y 
9 a 18 de la solicitud (formulario número 3) así como las 
casillas 3 y 9 a 18 del original y de todas las copias y lo 
presentará ante uno de los 12 Centros citados anterior-
mente.

Junto con la solicitud, se deberá acompañar la infor-
mación necesaria y los justificantes documentales para 
poder determinar si procede expedir un Certificado, así 
como el comprobante de haber ingresado en el banco o 
entidad colaboradora el importe por emisión de docu-
mentos CITES previsto por la Ley 32/2007, de 7 de noviem-
bre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio en su disposición 
adicional segunda.

Una vez concedido el «Certificado de exhibición itine-
rante» el propietario conservará la hoja «original» así 
como el «original» de la hoja complementaria, que dili-
genciarán las Aduanas de importación o exportación en 
los múltiples envíos. La Aduana enviará copia refrendada 
de los documentos CITES y las hojas complementarias al 
Órgano de Gestión CITES de su país de conformidad con 
el artículo 45 del Reglamento (CE) 865/2006.

El despacho de mercancías CITES sólo podrá reali-
zarse en una de las doce Aduanas autorizadas para ello y 
que se corresponden con los doce Servicios de Inspec-
ción SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio autorizados para la emisión de documentos 
CITES.
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12.3.3 Certificado de propiedad privada.
En los casos establecidos en el artículo 37 del Regla-

mento (CE) 865/2006 el solicitante de un certificado de de 
propiedad privada rellenará, si procede, las casillas 1, 4 
y 6 a 23 de la solicitud (formulario número 5) así como las 
casillas 1, 4 y 6 a 22 del original y de todas las copias y lo 
presentará ante uno de los 12 Centros citados anterior-
mente.

Junto con la solicitud, se deberá acompañar la infor-
mación necesaria y los justificantes documentales para 
poder determinar si procede expedir un Certificado, así 
como el comprobante de haber ingresado en el banco o 
entidad colaboradora el importe por emisión de docu-
mentos CITES previsto por la Ley 32/2007, de 7 de noviem-
bre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio en su disposición 
adicional segunda.

Una vez concedido el «Certificado de propiedad pri-
vada», el propietario conservará la hoja «original» así 
como el «original» de la hoja complementaria, que dili-
genciarán las Aduanas de importación o exportación en 
los múltiples envíos. La Aduana enviará copia refrendada 
de los documentos CITES y las hojas complementarias al 
Órgano de Gestión CITES de su país de conformidad con 
el artículo 45 del Reglamento (CE) 865/2006.

El despacho de mercancías CITES sólo podrá reali-
zarse en una de las doce Aduanas autorizadas para ello y 
que se corresponden con los doce Servicios de Inspec-
ción SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio autorizados para la emisión de documentos 
CITES.

12.3.4 Tramitación de los documentos de calidad 
comercial.

Las solicitudes de control de la calidad comercial y de 
expedición de los certificados referidos en el apartado 11 
de esta Circular se realizarán en cualquiera de los Servi-
cios de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales 
y Provinciales de Comercio, de conformidad con lo indi-
cado en el artículo 5 de la Orden PRE/3026/2003 (notifica-
ciones de inspección).

Podrá realizarse también la presentación de solici-
tudes, al igual que la recepción de los certificados 
emitidos o los NRCs (Número de Referencia Completo) 
emitidos a los efectos del Despacho de Aduanas por 
vía telemática tras la realización del preceptivo con-
trol, por vía telemática en la dirección de Internet https:
//www.webseguro.mcx.es/controlsoivre, para cuyo acceso 
se debe solicitar la correspondiente clave a los Servicios 
de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, así como la información com-
plementaria que se precise. Es necesaria igualmente la 
utilización de firma digital (certificado clase C2A).

12.3.5 Tramitación de las autorizaciones de expor-
tación/expedición de material de defensa, de otro mate-
rial y de productos y tecnologías de doble uso.

Las solicitudes de las autorizaciones administrativas 
de exportación/expedición de material de defensa, otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso debe-
rán ir acompañadas de la documentación técnica necesa-
ria en cada caso para analizar e identificar el material, 
producto o tecnología objeto de la operación de exporta-
ción /expedición.

En todo caso, deberán ir acompañadas de los docu-
mentos de control siguientes: Certificado Internacional de 
Importación (o documento equivalente), Declaración de 
último destino y Certificado de último destino, de forma 
que quede suficientemente garantizado que el destino, y, 
en su caso, el uso final de los materiales, productos y tec-
nologías estén dentro de los límites de la correspondiente 
autorización. Los modelos de estos documentos de control 

se recogen en la Orden ITC/822/2008, de 19 de febrero, por la 
que se modifican los anexos del Real Decreto 1782/2004.

13. Plazos de tramitación.
13.1 Los plazos de expedición de los Certificados de 

Exportación o de Fijación Anticipada (AGREX), certifica-
dos de restitución, certificados de perfeccionamiento 
activo y certificados P2 de pastas alimenticias con destino 
a EEUU serán los que determinen la correspondiente nor-
mativa comunitaria.

13.2 El plazo de verificación de las Notificaciones 
Previas de Exportación no podrá exceder de cinco días 
hábiles, a partir de la recepción de la solicitud por parte de 
la Secretaría General de Comercio Exterior. A menos que 
se demuestre lo contrario, se considera que la solicitud 
del documento está en poder de las autoridades compe-
tentes para su emisión en un plazo de tres días hábiles 
desde la presentación del mismo.

13.3 El plazo para resolver y notificar los expedientes 
de Autorización Administrativa de Exportación será, como 
máximo, de tres meses a contar desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Si transcurrido este 
plazo no se ha producido resolución expresa, se entende-
rán estimadas las solicitudes de Autorización Administra-
tiva de Exportación, con la excepción de aquellas objeto 
del Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, que se refieran 
a material de defensa, otro material y de productos y tec-
nologías de doble uso, que quedarán desestimadas y 
para las que el plazo máximo para resolver y notificar los 
expedientes es de seis meses.

13.4 Con carácter general, se deberá tomar una deci-
sión sobre la expedición de Permisos y Certificados CITES 
en el plazo de un mes desde la fecha de presentación de 
la solicitud completa. No obstante, si la autoridad expedi-
dora consulta a terceras partes, la decisión solo podrá 
tomarse cuando la consulta haya concluido debida-
mente.

13.5 El plazo máximo para dictar resolución expresa 
acerca de las solicitudes de licencias de exportación de 
los productos objeto del Reglamento (CE) 1236/2005 del 
Consejo, será de seis meses.

14. Resolución.
14.1 El Secretario General de Comercio Exterior pon-

drá fin al procedimiento mediante resolución, pudiendo 
delegar dicha facultad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedi miento Adminis trativo Común.

14.2 Las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio que tienen competencia para expedir los Certi-
ficados de Exportación o de Fijación Anticipada (AGREX) 
y los Certificados de Restitución de productos no inclui-
dos en el Anexo I del Tratado figuran en la Orden 
ITC/3906/2007, de 17 de diciembre, por la que se modifica 
la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se 
delegan competencias del Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio y por la que se aprueban las delegaciones de 
competencias de otros órganos superiores y directivos 
del departamento (BOE 01.01.2008 y 22.01.2008).

14.3 Los Servicios de Inspección SOIVRE de las 
Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, que 
figuran en el apartado 12 de la presente Circular podrán 
firmar, por delegación del Secretario General de Comer-
cio Exterior, los Permisos de Exportación y Certificados de 
Reexportación CITES, Certificados de Exhibición Itineran-
tes y Certificados CITES de Propiedad Privada, previa 
consulta con los servicios correspondientes de la Secreta-
ría General de Comercio Exterior.
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15. Periodos de Validez de los documentos de expor-
tación.

15.1 El plazo de validez de los Certificados de Expor-
tación o de Fijación Anticipada (AGREX) certificados de 
restitución, certificados de perfeccionamiento activo y 
certificados P2 de pastas alimenticias con destino a EEUU 
será el que determine en cada caso la normativa comuni-
taria.

15.2 Con carácter general, el plazo de validez de las 
Notificaciones Previas de Exportación será de seis meses, 
salvo que se establezca expresa mente otro diferente, y 
sólo podrá ser utilizado mientras la mercancía siga some-
tida a ese régimen.

15.3 El plazo de validez de las Autorizaciones 
Administrati vas de Exportación será con carácter general 
de seis meses, salvo que el Secretario General de Comer-
cio Exterior resuelva otro diferente en atención a circuns-
tancias especiales.

15.4 El plazo máximo de validez de los Certificados y 
Permisos CITES de exportación será de 6 meses. El plazo 
máximo de validez de los Certificados de Exhibición Itine-
rante y de los Certificados CITES de propiedad privada 
será de tres años.

15.5 El plazo de validez de las Licencias de Exporta-
ción de productos que pueden usarse para infligir torturas 
será de tres a doce meses, con una posibilidad de pró-
rroga de hasta doce meses y serán válidas en toda la 
Comunidad.

16. Modificaciones.
16.1 Los Certificados de Exportación y Fijación Anti-

cipada (AGREX), certificados de restitución, certificados 
de perfeccionamiento activo y certificados P» de pastas 
alimenticias con destino a EEUU no podrán ser objeto de 
modificación alguna, salvo en los casos expresamente 
regulados en la reglamentación comunitaria pertinente 
 (una transferencia de un certificado o una prórroga de su 
período de validez suponen una modificación).

16.2 Si después de haber sido verificada una Notifi-
cación Previa de Exportación, se produjeran modifi cacio-
nes en cualesquie ra de los datos en ella reseñados, los 
operadores presentarán una nueva, solicitud en la que se 
mencionará el número de la anterior a la que sustituye. 
Deberá adjuntarse el pliego del titular de la Notificación 
Previa de Exportación que se desea modificar.

16.3 Cuando una vez otorgada una Autorización 
Admi nistrativa de Exportación se produzcan modifica-

ciones en las circuns tancias de la opera ción, dentro de su 
plazo de vali dez, los operadores podrán presentar una 
nueva Autorización Administrativa de Exportación acom-
pañada del original del interesado de la autorización que 
se modifica para su anulación. En la nueva autorización 
deberá hacerse constar que se trata de una modificación 
de una autorización, indicando el número de la autoriza-
ción que es objeto de sustitución.

Cuando una Autorización Administrativa de Exporta-
ción haya sido parcialmente utilizada, sólo podrá figurar 
en la nueva autorización una cantidad y valor no superior 
a los remanentes de la autorización que se modifica y 
anula.

En el caso de modificación de la licencia individual de 
exportación /expedición de material de defensa, o de pro-
ductos y tecnologías de doble uso, se podrá rectificar los 
requisitos o condiciones particulares de la licencia siem-
pre que no afecten a la especificación de la mercancía, 
país de destino de la exportación /expedición, destinata-
rio de la exportación /expedición y usuario final, en su 
caso.

En los casos de la licencia global y la licencia global de 
proyecto de exportación /expedición de material de 
defensa o de productos y tecnologías de doble uso, sólo 
se podrán autorizar las siguientes rectificaciones: el des-
glose de las cantidades de los productos o tecnologías 
por países, siempre que no afecte a la cantidad y al valor 
máximo de la licencia, y las aduanas de salida.

17. Devolución de documentos.
Los Permisos y Certificados de Exportación CITES, 

Certificados de Exhibición Itinerante y Certificados CITES 
de Propiedad Privada que hayan caducado sin haber sido 
usados, deberán ser devueltos por el titular a la Autoridad 
expedidora. Los Certificados CITES que dejen de ser váli-
dos por alguno de los motivos contemplados en la legis-
lación comunitaria deberán ser devueltos a la Autoridad 
CITES correspondiente, que, si procede, emitirá un nuevo 
certificado que refleje los cambios.

Segundo.–La presente Circular entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Secretario General de 
Comercio Exterior, Alfredo Bonet Baiget. 
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ANEJO I 

MERCANCÍAS SOMETIDAS AL RÉGIMEN DE CERTIFICACIÓN  
A LA EXPORTACIÓN Y A LOS CONTROLES, DE LA CALIDAD COMERCIAL Y CITES 

(*) Todos los especímenes de especies CITES incluidas en el Reglamento (CE) 338/1997 del Consejo (vivos, muertos, partes o derivados) requerirán la
emisión del correspondiente documento CITES de importación o introducción, con independencia de que aparezca o no recogida en el presente
Anexo su partida o subpartida arancelaria correspondiente. 

Partida Subpartida (1) Notas (2) Trámite (3) 

0102 10 10 a 10 90 
90 41 
90 51 a 90 79 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
AGREX 

0103 91 10 
92 19 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
AGREX 

0105 11 11 a 19 20 Certificado a posteriori (Reglamentos (CE) 1371/1995 y 1372/1995) 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

AGREX 

0201 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
0202 10 00 a 20 90 

30 90 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

AGREX 

0203 11 10   
 12 11 a 12 19   
 19 11 a 19 55 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 21 10   
 2211 a  22 19   
 29 11 a 29 55   

0206 10 95   
 29 91 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 

0207 12 10 a 12 90   
 14 20   
 14 60 a 14 70 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 25 10 a 25 90   
 27 10   
 27 60 a 27 70   

0210 11 11   
 11 31   
 12 11 a 12 19 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 19 40 a 19 50   
 19 81 

20 90 
 

 

0303 + Excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304 CS 
0304 20  CS 
0306 +  CS 
0307 +  CS 
0401 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
0402 10 11 a 10 99  AGREX 
0402 21 11 a 21 99   

 29 15 a 91 30 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 91 99 a 99 39   

0403 10 51 a 10 99 
90 71 a 90 99 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
CR 

0403 90 11 a 90 19   
 90 33 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 90 51 

90 59 
 

 

0404 90 21 a 90 83 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
0405 10 11 a 10 90 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 

 20 90 a 90 90   
0405 20 10 a 20 30 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
0406 10 20   

 20 90   
 30 31 a 30 90   
 40 50 a 40 90   
 90 13 a 90 17 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 90 21 a 90 27   
 90 32 a 90 37  CS 
 90 61 a 90 81   
 90 85 a 90 88   
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Partida Subpartida (1) Notas (2) Trámite (3) 

0407 00 11 a 00 19 Certificado a posteriori (Reglamentos (CE) 1371/1995 y 1372/1995) 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

AGREX 

0407 00 30 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
0408 11 80   

 19 81 a 19 89 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
 91 80   
 99 80   

0409 00.00  CS 
0410 00.00 ex  Jalea real CS 
0603 10  CS 
0702 +  CS 
0703 

 
10.19 
20.00 
09.00 

 
 
ex Puerros 

 
 

CS 
0704 20.00 

90.10 
 

CS 

0705   CS 
0706 10.00 ex Zanahorias CS 
0707 00.05   
0708 10.00 

20.00 
 

CS 

0709 10.00 
20.00 
30.00 
40.00 
51.00 
52.00 
59 
60.10 
70.00 
90.70 

 
 
 
ex Apium graveolens var. dulce 

CS 

0709 90 60  AGREX 
0710 40 00 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

20.10  CS 0711 
 90 30 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

0712 90  AGREX 
0713 20.00 

33 
40.00 

Excepto los destinados a siembra 
ex Phaseolus vulgaris excepto los destinados a siembra 
Excepto las destinadas a siembra 

CS 

0714 +  AGREX 
0802 11 

12 
21.00 
22.00 

 

CS 

0802 31.00 
40 
90.50 

 
CS 

0804 40.00 
50.00 

ex Aguacates frescos 
ex Mangos frescos 

CS 

0805  ex frescos CS 
0806 10.10 

20 
 
ex Sultanina, Corinto y Moscatel 

CS 

0807 11.00 
19.00 
20.00 

 
CS 

0808 10 
20.50 

Excepto manzanas para sidra 
CS 

0809 10.00 
20.95 
30 
40.05 

 
ex Cerezas de mesa 

CS 

0810 10.00 
50.00 
90.95 

 
 
ex Granadas y Nísperos 

CS 

0811 10.90  CS 
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Partida Subpartida (1) Notas (2) Trámite (3) 

0910 20  CS 
1001 +  AGREX 
1002 +  AGREX 
1003 +  AGREX 
1004 +  AGREX 
1005 10 90 a 90 00  AGREX 
1006 10 21 a 40 00  AGREX 
1007 00 90  AGREX 
1008 +  AGREX 
1101 +  AGREX 
1102 +  AGREX 
1103 +  AGREX 
1104 +  AGREX 
1106 20 10 a 20 90  AGREX 
1107 +  AGREX 
1108 11 00 a 19 90  AGREX 
1109 +  AGREX 

91 20 a 99 20  AGREX 1212 
99.80  CS 

1509   CS 
1510   CS 
1517 10 10 

90 10 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

1601 00 91 a 00 99 Sólo cuando se solicite restitución por exportación AGREX 
1602 41 10 

42 10 
49 19 
50 31 a 50 95 

 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

AGREX 

1604   CS 
1605   CS 
1701 +  AGREX 
1702 20 10 a 40 90 

60 10 a 60 95 
90 30 a  90 95 

 
AGREX 

1702 50 00 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
1703 +  AGREX 
1704 10 10 a 10 99 

90 30 a 90 90 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

CR 

1806 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
1901 10 00 a 90 19 

90 99 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

1902 11 00 a 19 90 
20 91 a 40 90 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

1902 11 00 a 19 90  P2 
1903 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
1904 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
1905 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2001 90 30 A 90 40 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2004 10 91 

90 10 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

CR 

2005 20 10 
80 00 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
CR 

2005 70  CS 
2008 99 85 

99 91 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

CR 

2009 61 
99 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
AGREX 

2101 12 98 
20 98 
30 19 
30 99 

Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

CR 

2102 10 31 a 10 39 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2105 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2106 90 10 

90 92 a 90 98 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación 

AGREX 
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Partida Subpartida (1) Notas (2) Trámite (3) 

2106 90 30 
90 55 a 90 59 

 Sólo cuando se solicite restitución por exportación 
AGREX 

2202 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2204 +  AGREX 

AGREX 
2205 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
2208 20 12 a 20 89 

50 11 a 70 90 
90 41 a 90 52 
90 56 a 90 71 
90 77 a 90 78 

 
 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

2208 30 32 a 30 88 Sólo con período de envejecimiento inferior a tres años (R. 1670/2006) 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación. 

CR 

2302 10 10 a 40 90  AGREX 
2303 10 11 a 10 90 

30 00 
 

AGREX 

2306 90 05  AGREX 
2306 90 19  AGREX 
2308 00 40  AGREX 
2309 10 11 a 10 13 

10 31 a 10 33 
10 51 a 10 53 
90 31 a 90 33 
90 41 a 90 43 
90 51 a 90 53 

 

AGREX 

2905 43 00 a 44 99 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
3302 10 29 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
3501 + Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
3502 11 90 

19 90 
20 91 a 20 99 

 
Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

3505 10 50 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
3809 10 10 a 10 90 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 
3824 60 11 a 60 99 Sólo cuando se solicite restitución por exportación CR 

(1) En la columna Subpartida, el signo + indica que el régimen comercial que se especifica afecta a todas las posiciones que comprenden la 
partida arancelaria. 

(2) En la columna Notas, las notas descriptivas limitan el alcance del régimen de certificación para las posiciones estadísticas de la misma fila. 
(3) El contenido de la columna Trámite significa lo siguiente: 

AGREX: Certificado de Exportación o de  fijación anticipada. 
CR: Certificado de restitución de mercancías no incluidas en el anexo 1 del Tratado. 
P2.: Certificado de exportación de pasta a EE.UU. 
CS: Certificado SOIVRE de calidad comercial. 

 
 

ANEJO II A 

PAÍSES SOMETIDOS A EMBARGO COMERCIAL DE PRODUCTOS DISTINTOS DEL MATERIAL DE DEFENSA,  
DOBLE USO Y SUSCEPTIBLES DE SER USADOS EN REPRESIÓN INTERNA 

Países Productos Disposiciones legislativas 

Myanmar (Birmania) Exportación de equipos, tecnología y asistencia técnica 
relacionados con las siguientes industrias: 

a) la explotación forestal y la elaboración de madera 
b) la extracción de oro, estaño, hierro, cobre, tungsteno, plata, 

carbón, plomo, manganeso, níquel y zinc  
c) la extracción y la elaboración semipreciosas, incluidos jade y 

la esmeralda. 

Importación: 
a) troncos, madera y productos de la madera; 
b) oro, estaño, hierro, cobre, tungsteno, plata, carbón, plomo, 

manganeso, níquel y zinc; 
c) piedras preciosas y semipreciosas, incluidos el diamante, el rubí, 

el zafiro, el jade y la esmeralda. 

Posición Común del Consejo 2006/318/PESC 
 
Posición Común del Consejo 2007/750/PESC 
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Países Productos Disposiciones legislativas 

RPD de Corea Exportación de bienes de lujo incluidos en el Anexo III Reglamento (CE) 329/2007 del Consejo, de 
27 de marzo de 2007 

Costa de Marfil  
Diamantes (aplicable hasta el 31.10.2008) Posición Común del Consejo 2004/852/PESC

Posición Común del Consejo 2007/761/PESC

Irak 
Bienes culturales (sólo los recogidos en el anexo II del 

Reglamento (CE) 1210/2003) 
Reglamento (CE) 1210/2003  del Consejo, de 

7 de julio de 2003 
 
 
 

ANEJO II B 

EMBARGOS VIGENTES  DE MATERIAL DE DEFENSA, DOBLE USO Y MATERIAL SUSCEPTIBLE DE SER UTILIZADO  
PARA REPRESIÓN INTERNA. INCLUYE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Países Naciones Unidas OSCE 

Azerbaiyán  Decisión del 28 de febrero de 1992. Madrid (*) 

(*) La región de Nagorno-Karabakh está sometida a embargo por la OSCE. 

 
 
 

Países Naciones Unidas Unión Europea 

China  Declaración del Consejo. Madrid 27 de junio de 1989 (v) 

Costa de Marfil 
Resolución 1572 (2004) 
Resolución 1643 (2005)  
Resolución 1782 (2007)  

Posición Común 2004/852/PESC del Consejo  
Posición Común 2007/761/PESC del Consejo 
Reglamento 174/2005 del Consejo 

Irak 
Resolución 661 (1990) 
Resolución 1483 (2003) 
Resolución 1546 (2004) 

Posición Común  2003/495/PESC del Consejo Posición 
Común  2004/553/PESC del Consejo 
Reglamento 1210/2003 del Consejo 

Irán 

Resolución 1696 (2006) 
Resolución 1737 (2006) 
Resolución 1747 (2007) 
Resolución 1803 (2008) 

Posición Común 2007/140/PESC del Consejo 
Posición Común 2007/246/PESC del Consejo 
Reglamento 423/2007 del Consejo 
Reglamento 618/2007 
Reglamento 116/2008 de la Comisión 

Líbano Resolución 1701 (2006) 
Posición Común  2006/625/PESC del Consejo 
Reglamento 1412/2006 del Consejo 

Liberia 
Resolución 1521 (2003) 
Resolución 1683 (2006) 
Resolución 1731 (2006) 

Posición Común  2008/109/PESC del Consejo 
Reglamento 234/2004 del Consejo 
Reglamento 1819/2006 del Consejo 
Reglamento 719/2007del Consejo 
Reglamento 866/2007 del Consejo 

Myanmar (Birmania)  
Posición Común  2006/318/PESC del Consejo  
Posición Común  2007/750/PESC del Consejo 
Reglamento 817/2006 del Consejo 

Rep. Dem. Congo (Zaire) 

Resolución 1493 (2003) 
Resolución 1596 (2005) 
Resolución 1771 (2007) 
Resolución  1799 (2008) 

Posición Común  2005/440/PESC del Consejo  
Posición Común  2007/654/PESC del Consejo 
Posición Común  2008/179/PESC del Consejo 
Reglamento 889/2005 del Consejo 
Reglamento 1377/2007 del Consejo  

República Democrática de Corea 
Resolución 1695 (2006) 
Resolución 1718 (2006) 

Posición Común  2006/795/PESC del Consejo 
Reglamento 329/2007 del Consejo 
Reglamento 117/2008 de la Comisión 

Ruanda 
Resolución 918 (1994) 
Resolución 1011 (1995) 

 

Sierra Leona 
Resolución 1171 (1998) 
Resolución 1793 (2007) 

Posición Común  1998/409/PESC del Consejo 

Somalia 
Resolución 733 (1992) 
 Resolución 1356 (2001) 
Resolución 1425 (2002) 

Posición Común  2002/960/PESC del Consejo 
Posición Común  2007/94/PESC del Consejo 
Posición Común  2007/391/PESC del Consejo 
Reglamento 147/2003 del Consejo 
Reglamento 631/2007 del Consejo 
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Países Naciones Unidas Unión Europea 

Sudán 
Resolución 1556 (2004) 
Resolución 1591 (2005) 

Posición Común  2005/411/PESC del Consejo 
Reglamento 131/2004 del Consejo 
Reglamento 1353/2004 del Consejo 
Reglamento 838/2005 del Consejo 

Uzbekistán  
Posición Común  2007/734/PESC del Consejo 
Reglamento 1859/2005 del Consejo 

Zimbabwe   
Posición Común  2004/161/PESC del Consejo 
Posición Común  2008/135/PESC del Consejo 
Reglamento 314/2004 del Consejo 

Las Resoluciones de las Naciones Unidas exigen impedir el suministro, venta o transferencia  directa o indirecta, desde territorio 
nacional o por nacionales o utilizando buques o aeronaves con pabellón nacional, de productos y tecnología relacionada, 
incluyendo asistencia técnica, financiera, inversiones, intermediación u otros servicios relacionados con usos prohibidos y el 
tránsito de personas relacionadas con la proliferación de Armas de destrucción masiva (ADM). 
 
 

 Naciones Unidas Unión Europea Medidas restrictivas 

Grupos Al-Qaida y Talibanes 
Res. 1333 diciembre 2000 
Res. 1390 enero 2002 
Res. 1735 diciembre 2006 

Posición Común  2002/402/PESC
Posición Común  2003/140/PESC
Reglamento 881/2002 del Consejo

 

Agentes no estatales 
Res. 1540 abril 2004 
Res. 1673 abril 2006 

 
Impedir cualquier transferencia para 

uso en ADM y sus vectores 

Naciones Unidas (enero 2002) y la Unión Europea (mayo 2002) acordaron prohibir la exportación de armas y toda clase de 
equipos relacionados con éstas a Osama Bin Laden, miembros de Al-Qaida y Talibanes, así como otros individuos, grupos y 
organizaciones vinculados a ellos.  

 


